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q¡ Todos los documentos que antecrrlen,concernientes a 
matrículas, tras' anos y certificaci'on8&, deb-~rán además ser rein

. tesrados, en cada caso, con arreglo ,R. lodisli'uesto, en la vigente 
- Ley del Timbre, ,,', , 

. As! lo dispongO por el preéente Decrete. dado en Madrid a 
veintíciqco de !ebrero~ de mil nove.cientGs sesenta. ' 

FRANcrsco FRANOO 
I 

El. Minl8tro Sub$eOretarlQ d¡¡ "' 'PresIdencia 
. del: Goblernó, 

LUIS OJu'mERO '~LANOO 

•• *. 

/ , 

DECRl$TO 310/1960, de 25 ~"febr''31'o .110/ el (fue $& con
, valida, la exacciQn denominada. «Concesi6n de lice1'.cill$ 

Y permisGs, PQra 1.a pesca de angul/lS», 

"Conforme a lo establecido ~, la, d!spo¡;iclón transitoria pri-' 
méra de 'lll Ley <le velnUsé~ ~e diciemhre Qe mil novecientos, 
C1ncuent!l. y oChq. sobre Tp'S1Is y'Exaccion .. ' Parafiscales. se bace 

,PrCCiaO Convalidar la' exaQclón denomInada, rCoIlceslób de Iicen· 
cias Y perII'lisos para la ~,ge angUlas»,actualmente esta- , 
blecida Por el MinIsterio de Comerció: ya que se estima n~ce
sArioS\1 llubt.1BtenCI4' para 'lA atención d~ 108 I fInes y 'servicios 
a Que se destina. , ' 

En su virtud, CUmplidos los ~rámites y dentro del plazo sefia
lado por la diSpOSición legal, indicada, a propuesta, de los Minis· 
tros de Hacienda Y de Comercio y preVia, deUberaélón de] Con 
sejo de Ministros en su reunión 4el dí~, di~locho ded,iclelhbre 
de mil novecientos cincUenta y nueve, ' _' , ' " 

'"DISPONO,? :, 

'ITI'ULO PRlMERO, 

Conv01idaéi6n 'd.ti la 'eoMCCió1I 
, , , , 

Articulo primero. OónvaJidac16n, denominación y, Orgaut$nio, 
g~tor.-Se convalida la exacéión que, lieotnomJnatá «Co~esl.ón 
de licenclaa y permisoa I»\l't\ la pelea do a~ás», }a, cu~l lIe 
r~lrt\ por ,las d1spoi¡ielones de la Ley ~e ,Tasas y ExacclúIles Pa, 

, rafll1llaí~ de velntls6l.s de diciembre de mil novecientos, cIncuenta 
'y oób,o, y 'del prl!sente.~cieto.' " ," , " 

Correwonde su ge$Món al WIl1iterIo df' ComerCio, Subsecre, 
taria deJa' Marina Mercante. '", 

Atticulo segund6: Objeto.-El objeto de esta "xacclón')o¡cqns
tituye lA concesión temporal Ae Itcenclas y, perrntsos para, la 
~ptura de laangti]a en las zonas de la df,liembocadura de los, 
ríos. qUe éStén bajo la ju.r1lldlcclón de la Dirección General' de 
'Pesca Marítima. ' . ' ".' , 

Articulo; tercero. SUjetos.-Está.n 'obllgados 'al. Pago de la 
·exac,ción lostltula.res de cada COncesión a que hace referencia 
el articule anterior, ," ' " ' 

, Artículo, cuarto. Bases Y tlP9S ,de gravame~.~La cuantlá d~ 
la ex.acci611será la cantidad en qU,e se a<;lJudl~ue la conces1ón en 
la. subasta qUe' con eate fin .se celebre,el;l la :Delegación ProV1n
clalo ,Local de la Dirección General tie Pesca' Marítima. ,de 
aeu.rdo con las nor!lla$ prtlvlame.nte "prObadas por dicha Di· 
recclón Geó&ra}. -" / , ': ,,' 

ArtjC1.I.Io ,qUlnto.Devengo ..... r..a, t:X_ee16!'1 se devehgru;A aloto!' 
gMSe la conce~lóti al Interesado. " " , . , 

4rtfculó sexto-. l)esj¡lno,-Los Ingresos obtenidos por ja pre
sénte éXácctóo Sé destinarán a cubrir jos gilStos do illluerla} ., 
personal 'queocas:one el desal'rol1o, de los plaLCfI de.mestiga,. 
ctQrw> cwntlfiÓIl!:l de le. Dirección Genel'tlJ (le Pesca MarftiXna. 

~~, ; !, 

TITULO SEGUNDO 

Mmtnfstract6n d~ la e~CC1ém 

, 4rtfculo sépttIDo. 'Orga;nismo gestor.-Será de la competencIa 
de 111. DirecdóuGeneral de Peica 'Marit!n1a la llestfón directa 

, de eStá exacción, correspondiendo a la Junta Oentral del. Fondo 
EconómIca de Practicajes la administraclól¡ de estos fondos: , 

La Junta de Tasas, y Exacciones dél Ministerio de Comercio 
autonzará la distrIbUcIón de lo recaudado de acuerQo ron 1(\.-
Mrmas anteriores. . ; 

Articulo octavo. L!quldaclón,-La liquidaGión se verificar:'l 
por las Del<'gaciones Provinciales y Locales de fa Dirección Ge. 
neral de Pesca MaNtilla v se nat.lficaril al il!teres"do fD In 
forma prevista ~n la Ley de' Procedimifmto Administrativo junk, 
con la. correspondiente autorización 'paro. la pesca de }a angula.. 

Articulo noveno. 'Recauda.ción,-La r.el..audac16n' de la exa~ 
clón Se efectuara en la forma que determine el Ministerio de 
Haclend~ por ingreso inmediato o medlat(, en el Tesoro, pa-pel 
timbrado de pagos al Estado Q Ingreso ee la' cuenta corriente 

'abierta en' el Banco de Espafia. debidamer-te Intervenida paré! 
Ministerio de Haclend::¡ . 

Cuando pam el cebro sea preciso utilizare} procedlffii.ento dé 
aprem,lo, se ajust¡\~ éste a 103 trámites previstos en el Estatuto 
de Recaudación, ' .. 

Articulo diez., Recurscs,-Los actos de gestión -de la exacclón 
cuándo determinen, un der.echo: o una cibll~ación. serán ff'curri: 
bIes en viII. ~ol1ómlco-administrativa y, en IiU caso, ante la jurJ.$. 

,diccIón contencloso-admin¡sj;ratlva, 
Articulo once.' Devoluclones,--Se ¡reconoce el derecho a la de-. 

vo',-!clón eli las¡hillótesi;l previstas por el. artículo once' dé lá I.;ey 
de veintiséis dÍ; dipiembre de' mil novecientos cincuenta y ochO, 
Tanto' en estos casoB como en los, demás pnt¡ue: sea procedente, 
su tr.arnltación se ajustará a lo ,que sobre esta máteria: esté esta
blecido o en' lo sucesivo se está.blezca por el Ministerio de Ha-

,cleilda. ' , 
, Dfspbsfciones fíno;l~ 

. Primera,.'-La!i modificaciones de las materias regulalilM en 
lbs artículos primero al 'sexto, ambos Inclt'slve. de este Decreto 
sóló podrán hacerse medlante' Ley votada en Cortes. y las de 

'caráoter reglamentario' a que s.e,'refieren Ks artículos sépt,llJio ál 
undécimo. ambos inclusive, por' Decreto conjunto, de los Minis
terios 'de, Oomerclo, y ,de Hacienda", , ' " , 
, Segunda.-Ppdré. acordarae la supre.slón de esta exa'Cclón me

diante, la oportuna Ley, y asimismo .quedará suprimida por la 
desaparicIón del ,servicio Que la motiva. ' , 

Tercel'l!..-'-Qu'eda 'derogada la; Ot;den ml11lsterial -comumoádá. 
de diecisiete, de septiembre' de mil l1ovec1entcrsclncuenta,,, cUa
tro. en cuanto regula ,la exacción del ptesenté Decreto, 'J. en 
genéra]. cUantas' disposICloO{$, 3eoJxlUganal mismo, el cuái, ' 
entrará en, Vigor a J(l$ velnte cUaa de su publlcactón en el, 
cB9letín ,O!iGlal del EstadoJ.,-

~posieíón tramritOrla 

La exacción regulada, en este' DecreU; s~rt\ recaudl:ndóee 
OOQ arreglo !\, las normits vfg¡,utes a.r tlempoae su publicación. 
hll$ta que por' el' Ministerio, de Hacienda ~e dicten las dl~' 
9!ones rilgl~mentarias 'para la ejecución del,slsteíp,a recauC1atot;1Q 
prev~to ,en el artlcu10 ,noveno. ," ., , 

Así lo dispongo por el pr~nte· Decreto, daGo eh Ma<lrtd 
a veintlomco dé febrero de mil novecientos sesenta: ' 1 " 

FRÁNots90 FRANCO 

El Minlstro SUbsecretario ae ía Presidencia 
del Gobierno, 

LtJ1SCARRERO ' BLANCO . .'. 
DECRETO 311i1960, -le 25 dé feUrero: pOr.7 'i¡Iu' sé ocm

vdli(la la tasa denominad{¡ «Pruebas' de man, 

D6 acuerdo con lo determt'nado en la dl$poslclóll trl\nsltoria 
primerl,\ de la Ley leguladoradel'asas y Íi''{~ccione8 PlI.rllfiscales. 
de veiritl~eis de diciembre de mil novecientos oincu€nta y ocho, 
y en uso de la' ,autorización concedida ¡jor dicho precepto, lega). 
á propuesta de los Mln1s1rcis de ,Hacienda y dé QoD;lercio:y,pl'e
via deliberaciÓn dlllCoúsejo de 'MInistros en su reunión del dñ\ 
dl~clocho de 'dírlembre el!! mU nr'eckntoo cIncúenta '3 nUfTye, 

DISPONGO: 

TIT,ULO PRIMERO 

Orcienactón de la tasa 

ArticUlo primero. Convalidac'ión, dénomll1Rclón y Organismo, 
Ilestor.-'-Se convalidan las tasas denominadas «Pruebas de' Mant~ 
que se regirán por'la Ley de Tasas y Exacciones Paraf~caJl's, de 
veintiséis qe diciembre de mil novecientod cincuenta V ocho, y 
el presente D(Ocreto de convalidación, ", 

El Organismo gestor de las m1sm!tS ser<t el Ministerio de ();). 
merclo, SUbse1JretarÍf\ de la Marina Mercante. 

Artículo segundo, Objeto,-Estas tasas tienen por finalidad 
",1 ruln!!' Jos il'%tüs qUe Oco.sÍonen les embarques del personal. 
MtnDOl!entl' de la (1oil)i;1ión de «Pruebas de Mar» y, retribuir a 
é¡;t05 por los trabajús E'xtr!,{;l'MnRrJos que dichas; prúeb88 exigen, 
Estas pruebas se efectuarán a .la entrada en servicio ile, buque:¡ 


